CONSTITUYENTE EMNACIPATORIA DEMUEJRES

NUESTRO PACTO POR LAPAZ

La guerra destruye el tejido social y ahonda los problemas estructurales generadores de pobreza, miseria y desarraigo; las mentalidades guerreras siempre promueven la venganza y el odio para castigar la protesta y la movilización de las gentes que reclaman el derecho a la vida digna.

La guerra se instala en las ciudades con su arsenal de autoritarismo y militarización de la vida;  se ensayan en las zonas urbanas prácticas como la regulación y control de la libre movilización de las personas. 

El conflicto Colombiano aumenta la intensidad en parte por las presiones internacionales, principalmente por los Estados Unidos y el Plan Colombia, y quienes más sufren el rigor de la guerra son las mujeres.

Por todo lo anterior, un total de 300 mujeres de todo el país nos dimos cita en la ciudad de Bogotá, del 25 al 29 de noviembre para realizar nuestra CONSTITUYENTE EMANCIPATORIA DE MUJERES. NUESTRO PACTO POR LA PAZ.

LA CONSTITUYENTE DE MUJERES es una instancia nacional de deliberación entre organizaciones de mujeres.  Es una propuesta política y ética que urge del Estado la negociación política del conflicto armado y social.  Además busca la inclusión de las mujeres  en los procesos de paz.

La Constituyente tuvo como objetivo construir una agenda básica para la paz desde las mujeres y la firma de un pacto nacional entre organizaciones de mujeres que consolide los acuerdos logrados.

Nos disponemos a reconocernos como grupo de mujeres que trabajamos en diferentes comunidades y ciudades, que vivimos la compleja realidad económica política y social de nuestro país en éste momento de profunda degradación del conflicto social y armado para poder hacer realidad las nuevas alianzas que nos permitan influir en los espacios donde se toman las decisiones, cada una desde el lugar donde se encuentre.

Las mujeres le decimos no a la guerra, seguiremos tejiendo y rehaciendo nuestros sueños, donde la alegría y el bienestar de todos los colombianos sean Derechos inalienables.

Nuestro trabajo de 5 días concluyo en un documento presentado al gobierno donde están condensadas nuestras propuestas que, como mujeres, queremos aportar a la paz en nuestro país.

-Cumplimiento al Derecho internacional humanitario.

-Investigar y sancionar a los responsables de las infracciones al DIH contra las mujeres.

-Diseñar conjuntamente una política tributaria  que distribuya el ingreso entre las mujeres en su diversidad y de acuerdo a sus condiciones económicas, sociales, políticas y culturales.

-Renegociación de la deuda pública.

-Políticas para la defensa de los intereses estratégicos de Colombia frente a las Transnacionales y Multinacionales, rechazando el Modelo neoliberal y la globalización, exigiendo cumplir función social del Estado.

-Negociación de la deuda externa.

-Reforma agraria integral, democrática, con justicia social que respete la definición territorial y los derechos adquiridos con la Ley 70 y la legislación indígena.

-Exigir al Estado Colombiano la protección inmediata a las mujeres en el marco del DIH y el cumplimiento efectivo de los derechos fundamentales de las mujeres consagrados en la Constitución de 1991.

Las mujeres de todo el país nos comprometemos a continuar fortaleciendo el movimiento de mujeres contra la guerra, porque sabemos que es posible  alcanzar el derecho a la paz y al desarrollo.

